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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10...  Desígnase interinamente a partir del día de la fecha, a la doctora Elizabeth Marianela 
CONTARINO, D.N.I. N° 28.679.878, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna 
con Legajo N° 24617/4, en un cargo categoría 123 (89), Medica de Guardia, Grado 
Asistente, 28 Horas Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdic-
ción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 622; reem-
plazante del doctor Daniel Alejandro MURGO, Legajo N° 14242/9.- 

Artículo 20.-  El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Doctor Juan Carlos 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRAN-
QUEIRA.- 

Artículo 30. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la misma comu-
níquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos Dirección Contaduría General y archívese.- 
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